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- No podrá ir a pisar la siguiente línea hasta que no haya 
oído la señal.

Instrucciones:
- Se realizará un solo intento.
- Emitir la explicación del test contenido en la cinta antes 

de comenzar la prueba.
- Colocar el reproductor de sonido en un lugar donde lo 

puedan escuchar bien todos los participantes. 

ANEXO III

GRADOS DE CONSANGUINIDAD

Grados Titular
1.º Padres Conyugue Hijos Suegros
2.º Abuelos Nietos Hermanos Cuñados 

ANEXO IV

PERFILES DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES

A) PARA TODO EL PERSONAL

1. Requisitos generales.
- Mayoría de edad, con preferencia menos de 55 años 

en las categorías que integran el grupo de retenes del área 
funcional operativa.

- Permiso de conducir requerido para cada ocupación.
- En situación de desempleo.
- Conocimiento del terreno objeto de actuación, así como, 

de la cubierta vegetal y conocimiento del comportamiento de 
la misma ante el fuego.

- Se valorará positivamente la experiencia adquirida en 
funciones de extinción de incendios forestales u otras asimi-
lables.

- Nivel de estudios que exija el puesto que se vaya a ocupar.

2. Aptitud física.
2.1. Estado de salud.
Estado de salud físico normal, con las exclusiones si-

guientes:

- No padecer ningún tipo de minusvalía o defecto físico 
que imposibilite el desarrollo normal del trabajo a desarrollar 
en cada uno de los puestos.

- No padecer enfermedades de tipo cardio-vascular, pul-
monar, ocular, auditiva o cualquier otro tipo de enfermedad 
que imposibilite o dificulte la práctica de las funciones contra 
incendios.

2.2. Condiciones físicas.
Estar en buenas condiciones físicas (según lo establecido 

en el Anexo IV, relativo a la batería de Test INFOCA). 

3. Aptitud psicológica.
3.1. Factores intelectuales y cognitivos.
Obtener un percentil igual o superior a 50 en las siguien-

tes áreas:

- Inteligencia general igual o superior al percentil 50 de su 
grupo de edad.

- Capacidad de comprensión y fluidez verbal.
- Razonamiento verbal y espacial.
- Memoria visual y auditiva.
- Resistencia a la fatiga.
- Comprensión de órdenes.
- Capacidad de reacción sensomotora.

3.2. Características de personalidad.
Ausencia de las siguientes psicopatologías, o de indicios 

de las mismas: 

a) Hipocondriasis. Depresivos preocupados por la altera-
ción de las funciones de su cuerpo.

b) Depresión. Se centra en los pensamientos de autodes-
trucción; evalúa la incapacidad de enfrentarse a las exigencias 
inmediatas y personas agotadas que a menudo la vida les pa-
rece vacía y solitaria.

c) Paranoia. Síndrome paranoico: declaraciones de re-
celo, sensación de injusticia y persecución, celos con respecto 
a otros, cierto cinismo sobre la naturaleza humana y miedos a 
ser envenenados.

d) Desviación psicopática. Evalúa la inhibición hacia el pe-
ligro, dolor físico o las críticas sociales (valoración de ciertos 
grados en personas neuróticas, esquizofrénicas, alcohólicas, 
antisociales o en casos de abuso de narcóticos).

e) Esquizofrenia. Dificultades para expresar ideas, impul-
sos extraños, pérdidas de memoria, sentimientos de irrealidad 
y alucinaciones.

f) Psicastenia. Evalúa conductas obsesivas sobre las que 
el sujeto declara tener poco autocontrol.

g) Desajuste psicológico. Evalúa desviaciones en el área 
de la autovaloración de la realidad (personas que se conside-
ran sin éxito, un desastre, que no valen para nada).

h) Neuroticismo: Valora el grado de equilibrio emocional 
del sujeto, nivel de ansiedad, desórdenes psicosomáticos y 
trastornos depresivos.

i) Desórdenes relacionales: Valora los distintos patrones 
de relación social del individuo con respecto al grupo y al am-
biente en que se desenvuelve.

j) Conductas adictivas: Detecta la posibilidad de personas 
con problemas de adicción, alcohólicas o casos de abuso de 
sustancias tóxicas.

k) Conducta antisocial: Valora los comportamientos que 
pueden salirse de la realidad social y llegar a convertirse en 
delictivos.

B)  ADICIONALMENTE, PARA JEFES DE BRICA Y JEFES DE 
GRUPO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN

Rasgos psicológicos inherentes al puesto.
- Habilidad para coordinar equipos de trabajo.
- Facilidad para la toma de decisiones bajo presión.
- Buenas dotes organizativas.
- Sentido de la responsabilidad. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extingue los efectos del título-licencia de 
agencia de viajes «Internet Golf, S.L.».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del tí-
tulo-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita, el 
correspondiente expediente en el que se acredita la falta de 
regularización de la situación administrativa de la agencia, al 
no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza 
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo 
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150,
de 21 de diciembre).



Página núm. 52 BOJA núm. 107 Sevilla, 30 de mayo 2008

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 
apartado 1, letra c) y su concordante apartado 1 del artícu-
lo 11 del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la san-
ción que pudiera imponerse por la comisión de una infrac-
ción grave, contemplada en el apartado 13, del artículo 60 
de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA 
núm. 151, de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva, 

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las 
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo 
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y 
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio 
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Internet Golf S.L., que actúa bajo la denomina-
ción comercial de «Internet Golf».
Código Identificativo: AN-291144-3.
Domicilio Social: Centro Comercial Jardines de Atalaya, local 2 
D-A, 29680, Estepona (Málaga).

Sevilla, 12 de mayo de 2008. El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extingue los efectos del título-licencia de 
agencia de viajes «Washington Irving, S.L.», que actúa 
bajo la denominación comercial de «Rauda Tours».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del tí-
tulo-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita, el 
correspondiente expediente en el que se acredita la falta de 
regularización de la situación administrativa de la agencia, al 
no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza 
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo 
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 

agencias de viajes y centrales de reservas (Boja núm. 150,
de 21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 apar-
tado 1), letra c) y su concordante apartado 1 del artículo 11 
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que 
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave, 
contemplada en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (Boja núm. 
151, de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de agencias de viajes y centrales de reserva, 

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de viajes 
a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las con-
secuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo caso, 
del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y de las 
responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su 
actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Washington Irving, S.L., que actúa bajo la de-
nominación comercial de «Rauda Tours».
Código Identificativo: AN-180662-2.
Domicilio Social: Avda. Santa María de la Alhambra s/n,
Granada, 18008.

Sevilla, 12 de mayo de 2008.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extingue los efectos del título-licencia de 
agencia de viajes «Viajes y Excursiones Hermes, S.L.».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del tí-
tulo-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita el 
correspondiente expediente en el que se acredita la falta de 
regularización de la situación administrativa de la agencia, al 
no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza 
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo 
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 
21 de diciembre).


